
 
 
CENTRO DE LA MUJER DE MOTA DEL CUERVO 
Plaza de  Santa Rita  s/n 
Teléfono 967 180 369  
e-mail: centromujer@motadelcuervo.es 

  
 
 

XVIII EDICIÓN DEL CONCURSO DE 
RELATOS CORTOS 

 

“HISTORIAS DE MUJER” 

PREMIOS 
Se establecen dos  categorías:    

            
            Mayores de 18 años                Menores de 18 años 

  

   1º Premio:            200€                                     100€ 

   2º Premio:            150€                                       75€ 
   3º Premio:            100€                                       50€ 

PLAZO DE ENTREGA DE RELATOS:   Jueves,  17 DE  NOVIEMBRE 2022 

ORGANIZA : CENTRO DE LA MUJER DE MOTA DEL CUERVO 



 
BASES: 

 
      El Centro de la Mujer de Mota del Cuervo organiza la decimoctava edición del Concur-
so de Relatos “Historias de Mujer”, cuyo tema deberá versar sobre el valor de la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, la corresponsa-
bilidad familiar, o en contra de la violencia hacia las mujeres y niñas, 
en todas sus manifestaciones ( Violencia física, psíquica, sexual,  económica, 
social, en línea o digital, trata de mujeres,  mutilación genital femenina, matrimonios forza-
dos,  feminicidios…)  

 
  1º-PARTICIPANTES:  Se establecen dos categorías: 

 1ª Categoría :Mayores de 18 años (inclusive) 
 2ª Categoría :Menores de 18 años 

 
   Podrán concursar  las personas que así  lo deseen, residentes en Mota del Cuervo y Comarca (Sta 

Mª de los Llanos, El Pedernoso, Los Hinojosos, Las Mesas, Osa de La Vega, TresJuncos, Monreal 
del Llano y Villamayor de Santiago), o  que por motivos laborales y/o de estudio estén ubicados sus 
centros en estas localidades. 

 
  2º-PRESENTACIÓN:  

Los trabajos serán originales e inéditos, deberán presentarse por escrito en lengua cas-
tellana, con una extensión máxima de 3 folios en tamaño DIN-A4, mecanografiado por 
una sola cara, a 1.5 de interlineado y en Arial 12. 

 
Envío de los relatos mediante dos vías: 
 A- Preferiblemente a través de correo electrónico a:  
                              centromujer@motadelcuervo.es 
 
  -Asunto: XVIII Edición Concurso de Relatos, indicando también la modalidad de mayor o 

menor de 18 años 
  -Ficheros adjuntos: 
       -Un fichero con el relato presentado, cuyo nombre  será el título del relato  
       -Un segundo fichero con los datos personales: Nombre y apellidos, Fecha de naci-
miento, dirección, teléfono, correo electrónico y número de DNI. 

 
 B- Presencialmente en el Centro de la Mujer, Plaza Santa Rita s/n. Mota del Cuervo. 

 

En un sobre de tamaño C4 de color blanco donde aparecerá “XVIII EDICIÓN DEL CONCUR-

SO DE RELATOS”, y la Modalidad ( Mayor o menor de 18), dentro se incluirá el relato pre-
sentado identificado con un título, y un sobre de un tamaño menor, que incluirá los datos 
del autor/a (nombre, apellidos,  fecha de nacimiento, DNI, dirección, teléfono, correo elec-
trónico,y título del relato). 

 

 
 

 3º- NÚMERO DE TRABAJOS: cada participante podrá presentar un máximo        

de un relato. 

 
4º- PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los trabajos serán presentados o enviados al 

Centro de la Mujer de Mota del Cuervo, Plaza Santa Rita, s/n, 16630 Mota del Cuer-
vo (Cuenca), hasta el  jueves, 17 de Noviembre. 

 
5º- PREMIOS: Se otorgarán tres premios, quedando reservados los derechos de 

otorgar alguna mención especial, si el jurado así lo valorase. La cuantía será: 
            

                   Mayores de 18 años          Menores de 18 años 
  
     1º Premio:            200€                                   100€ 
     2º Premio:            150€                                     75€ 
     3º Premio:            100€                                     50€ 

 

6º-JURADO:  Concejala de Igualdad, Técnica de comunicación, una Técnica de la 

Biblioteca Municipal, y por dos Técnicas del Centro de la Mujer o personas en quien 

deleguen. 
 
7º- FALLO: El fallo del jurado,  se hará  público en el Acto conmemorativo contra 

la violencia de género, que se celebrará el 25 de noviembre, por la tarde, en el Cen-
tro Social, siendo difundido  posteriormente, por los medios de comunicación, así 
como en las redes sociales del Ayuntamiento de Mota del Cuervo y del Centro de la 
Mujer. 
 

8º -PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS:  Todos los relatos presentados queda-

rán a disposición del Centro de la Mujer de Mota del Cuervo, que podrá publicarlos 
o hacer el uso de ellos que estime conveniente. 
 

9º-ACEPTACIÓN DE LAS BASES: la participación en el Concurso supone la 

aceptación total de sus bases y la decisión del jurado. 
 
Para solicitar mayor información pueden dirigirse al Centro de la Mujer, llamando al 
teléfono 967 180 369 o  a través del e-mail:  
centromujer@motadel cuervo.es                                                                                                                        
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